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MODELOS DE INFORMES DE AUDITORÍA, REVISIÓN, OTROS ENCARGOS DEASEGURAMIENTO, CERTIFICACIONES, SERVICIOS RELACIONADOS E INFORMES DE CUMPLIMIENTO
PREPARADOS DE ACUERDO CON LA RT 37 MODIFICADA POR LA RT 53

Título I - Introducción. Guía para la aplicación de este Informe
El objetivo de este Informe de CENCyA es poner a disposición del contador, en un único documento, los modelos de informes existentes en distintos pronunciamientos y los introducidos por las modificaciones de la Resolución Técnica (RT) 37 de la FACPCE conformando un compendio integrado, funcional y de rápido acceso.

Concordante con sus objetivos, su estructura se corresponde con la de la RT 37 modificada por la RT 53, de modo que esta equivalencia permita ubicar fácilmente el modelo requerido para solucionar rápidamente las cuestiones de rutina como así también las particulares que requieren un tratamiento específico.

Esto significa para algunos encargos, particularmente Auditoría, proporcionar los modelos base de los informes de uso cotidianos y una sección con alternativas sugeridas que podrán incluirse o no de acuerdo con el juicio profesional del contador actuante.
El presente Informe se irá ampliando en el futuro, así como adecuando a la nueva normativa profesional que se emita. Por esa razón, es altamente recomendable utilizar la última versión disponible en el sitio web de la FACPCE para aplicar apropiadamente los modelos vigentes con sus textos actualizados.

Cuestiones a considerar para la lectura e interpretación de los modelos
· Los modelos de informes adjuntos son meramente ilustrativos y, por lo tanto, no son de aplicación obligatoria.

· El contador determinará, sobre la base de su criterio profesional, el contenido y la redacción de sus informes.
· Con respecto al orden de los elementos del informe de auditoría, el párrafo 3 de la sección III.A.ii de la Resolución Técnica N° 37 (RT 37) no establece un orden obligatorio, excepto para las secciones “Opinión” y “Fundamento de la opinión”, que deben ubicarse al inicio del informe.
· El contador podrá incorporar párrafos de énfasis y sobre otras cuestiones en sus informes de acuerdo con su evaluación de los temas a comunicar. Su ubicación en los informes dependerá de la naturaleza de la información a comunicar o de la situación que lo origina, según se menciona en los párrafos 43 y 48, respectivamente, de la sección III.A.ii de la RT 37.
· Los modelos adjuntos se presentan considerando la información comparativa bajo los enfoques de cifras correspondientes de períodos anteriores (identificados con la sigla “CC”) y de estados comparativos (identificados con la sigla “ECC”), según se definen en los párrafos 59 a 64 de la sección III.A.ii de la RT 37.

· Los informes preparados bajo el enfoque de cifras correspondientes de períodos anteriores (“CC”) pueden incluir el siguiente párrafo educativo:
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X0 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del ejercicio actual.
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Este párrafo pretende aclarar el alcance con el cual el contador considera a la información comparativa cuando el enfoque empleado es el de cifras correspondientes de períodos anteriores.

En caso de decidir incorporar este texto educativo, la sección “Opinión” del informe contendrá:
· un primer párrafo que hará referencia al trabajo realizado (o, en caso de abstención de opinión, a que ha sido contratado para realizarlo) en el que se identificará con precisión la información auditada;
· un segundo párrafo con el texto educativo ya señalado; y
· un tercer párrafo con la opinión (o abstención) del auditor.

El contador ejercerá su criterio profesional sobre la conveniencia de incluir tal aclaración en su informe y hasta cuándo hacerlo.
· En la sección de “Opinión” sobre presentación razonable, los modelos hacen referencia a la situación patrimonial de la entidad, así como a sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y los flujos de su efectivo. La mención a la evolución del patrimonio neto se ha incorporado en los modelos por tratarse de una práctica habitual en Argentina, aunque no es de aplicación única.
Otra práctica admitida es hacer referencia solo a la presentación razonable de la situación patrimonial, los resultados y los flujos de efectivo, entendiendo que la evolución del patrimonio neto queda subsumida en la presentación de la situación patrimonial.

· Excepto que el modelo indique lo contrario, se asume que el contador realizó todos los procedimientos de auditoría requeridos por las normas profesionales.

· Los modelos adjuntos no contemplan la inclusión de la información adicional requerida por disposiciones legales y reglamentarias que puedan disponerse en las distintas jurisdicciones donde se emitan los informes, como, por ejemplo: situación de los registros contables de la entidad; información adicional requerida por un regulador (CNV; BCRA; otros); cifras de los principales capítulos de los estados contables auditados. Solo incluyen un texto referencial en relación con la deuda exigible y no exigible por el Sistema Integrado Previsional Argentino para tener de ejemplo.
· Dado que, a partir de la vigencia de la Resolución N° 42/24 de la Unidad de Información Financiera (UIF), ya no es requerido que el contador deje constancia en su informe de auditoría de haber llevado a cabo los procedimientos de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo - de corresponder – (como lo establecía la anterior Resolución N° 65/11 de la UIF), se ha eliminado ese apartado que anteriormente se presentaba en la sección “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

· La primera vez que el contador haga mención en el cuerpo de su informe al nombre legal de su cliente (“ABCD”, en los modelos propuestos en esta publicación), podrá indicar a continuación entre paréntesis que - en lo sucesivo - lo denominará “la Sociedad”, “la Asociación”, “la Entidad”, “la Compañía”, “la Fundación”, “la Cooperativa”, o del modo que corresponda según su naturaleza. El propósito es evitar la reiteración del nombre legal y aligerar la redacción. Es importante que la denominación asignada se respete en todo el texto del informe para no inducir a confusión a los usuarios.
· Las situaciones planteadas no son todas las que podrían presentarse en la práctica; podrían  existir  otras  situaciones  y  combinaciones  de  circunstancias  no

contempladas en los modelos incluidos en el presente Informe.

Referencias generales

i Adaptar según corresponda. Por ejemplo: en una sociedad anónima: “Presidente y Directores”; en una sociedad de responsabilidad limitada: “Socios Gerentes”; en una entidad sin fines de lucro: “Miembros de la Comisión Directiva”; etcétera. En el caso de que el contador haya sido designado auditor por Asamblea, los informes de auditoría y de revisión se dirigirán a: “Accionistas, Presidente y Directores”.
ii Incluir CUIT en caso de ser requerido por el respectivo CPCE.

iii Adaptar las denominaciones de los estados contables según corresponda. Por ejemplo: “estado de situación patrimonial” o “balance general”; “estado de resultados” o “estado de recursos y gastos” en las entidades sin fines de lucro.
iv Adaptar según corresponda. Por ejemplo: en una sociedad anónima: “el Directorio”; en una sociedad de responsabilidad limitada: “la Gerencia”; en una entidad sin fines de lucro: “el Administrador”.

Principales novedades en la edición 2025

Presentamos a continuación los principales cambios de la presente edición 2025 en relación con la anterior (2024-v6).

· Se contemplaron cambios introducidos por la Resolución Técnica N° 54 (T.O.):
· En lugar de “estado de flujo de efectivo”, se ha utilizado la nueva denominación de la Norma Unificada de Contabilidad (NUA): “estado de flujos de efectivo”.

· La modificación de denominación señalada en el apartado precedente derivó en un cambio en la sección de “Opinión”, en la cual se hace referencia a “… los flujos de su efectivo”, en plural.
· La NUA admite la opción de presentar estados contables de períodos intermedios condensados. En estos casos, el contador aplicará los modelos
IV.06 y IV.07, si se considera a la información comparativa como “cifras correspondientes de períodos anteriores” o como “estados contables comparativos”, respectivamente. La introducción de estos dos nuevos modelos derivó en la adaptación del modelo de informe de revisión sobre estados financieros intermedios condensados preparados de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 34 (IV.22), para alinearlo con los primeros.

· En la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables”, se ha modificado la redacción del párrafo referido a una auditoría de grupo (párrafo f) para comunicar con mejor precisión la tarea que desarrolla el auditor de grupo en relación con el trabajo de los auditores de los componentes de dicho grupo.

	Antes
	Ahora

	{En casos de auditorías de grupos, agregar: “Obtengo elementos de juicio válidos y suficientes en relación con la información contable de las entidades o actividades empresariales dentro del
Grupo  para  expresar  una  opinión
	{Si se trata de una auditoría de grupo, agregar: “Planifico y realizo la auditoría de grupo para obtener elementos de juicio válidos y suficientes  en  relación  con  la
información  contable  de   las



	obre los estados contables. Soy responsable de la dirección, supervisión y realización de la auditoría del Grupo. Soy el único responsable de mi opinión de auditoría}.
	entidades o unidades de negocio dentro del Grupo como base para formarme una opinión sobre los estados contables del Grupo. Soy responsable de la dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado para los fines de una auditoría de grupo. Soy el único responsable  de  mi  opinión  de
auditoría”}.


· Se incorporaron modelos de informes de auditoría (III.A.85) y de revisión (IV.40) de estados contables de entidades que han dejado de estar en funcionamiento y, por lo tanto, aplican una base contable “de liquidación” utilizando criterios descriptos en una nota de los referidos estados contables.

· La derogación de la RT 24 (modificada por la RT 51), aplicable a entes cooperativos, motivó la adecuación de la sección “Responsabilidades del Consejo de Administración de la Cooperativa en relación con los estados contables” del modelo de informe de revisión de balances de sumas y saldos de períodos intermedios (IV.31).

	Antes
	Ahora

	El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación de la información contable adjunta… de conformidad con la Resolución Técnica N° 24 (modificada por la RT 51) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales	de	Ciencias
Económicas (FACPCE).
	El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación de la información contable adjunta… de conformidad con criterios de reconocimiento y medición establecidos en las Normas Contables Profesionales Argentinas.


Por la misma razón, se modificó la conclusión del mencionado modelo:

	Antes
	Ahora

	Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la información contable de la Cooperativa ABCD presentada en el balance de sumas y saldos de cuentas  patrimoniales  al  …  de
…………… de 20X1 y de cuentas de resultados por el período de … meses finalizado en dicha fecha no haya sido preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas y conforme a la presentación  permitida   por   la
Resolución Técnica N° 51 de FACPCE.
	Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la información contable de la Cooperativa ABCD presentada en el balance de sumas y saldos de cuentas  patrimoniales  al  …  de
…	de 20X1 y de cuentas de
resultados por el período de … meses finalizado en dicha fecha no haya sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con criterios de reconocimiento y medición establecidos en las Normas Contables Profesionales Argentinas.



Además, se eliminó la aclaración de la posibilidad de realizar una certificación del balance de sumas y saldos de períodos intermedios (VI.05), en el caso de que el ente cooperativo emisor de la información contable califique - atendiendo exclusivamente al nivel de ingresos requeridos - como “Ente Pequeño” de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas. Esta alternativa era admitida
por el punto 6.2.2, acápites a) y b), de la RT 24, modificada por la RT 51. La decisión de aceptar estas certificaciones es potestad del correspondiente organismo de control (INAES).

· En los modelos de informes de auditoría (III.A.50 y III.A.62) y de revisión (IV.10 y IV.11) de estados contables preparados por entidades que también presentan estados contables consolidados, se aclaró que el contador puede optar por emitir:
· dos informes de auditoría - o de revisión, si fuera el caso – separados, sobre los estados contables individuales y sobre los consolidados, o
· un solo informe de auditoría - o de revisión, si fuera el caso - que incluya sus opiniones - o sus conclusiones - sobre ambos juegos de estados contables.
· En la Parte 1 de la sección V.A,, se incluyeron modelos base de informes de aseguramiento de seguridad razonable (V.A.01), seguridad limitada (V.A.02), con salvedades (V.A.03) e informe directo (V.A.04). Se presentan alternativas en función de que los criterios sean de presentación razonable o de cumplimiento. En las Partes 2, 3, 4 y 5 de esta sección, se incluyeron ejemplos de informes de aseguramiento.

· En la Parte 2 de la sección V.A., se ampliaron los modelos de informes de aseguramiento sobre el cumplimiento del sistema de control interno de una entidad con respecto a criterios preestablecidos. Los modelos planteados responden a encargos de constatación y de informe directo, así como de seguridad razonable y de seguridad limitada

· En la Parte 3 de la sección V.A., se ampliaron los modelos de informes de aseguramiento sobre la descripción, diseño, implementación y eficacia operativa de aquellos controles relevantes para la seguridad, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información de una organización de servicios. Estos informes derivan de encargos distintos de los contemplados en la sección V.C de la RT 37, y los modelos planteados responden a encargos de constatación de seguridad razonable. Asimismo, se incorporaron modelos de la declaración y la descripción de controles que la entidad debe preparar, las que serán acompañadas por los respectivos informes del contador.

· En la Parte 4 de la sección V.A., se han incorporado modelos de informes de aseguramiento de Información de Sostenibilidad (V.A.30-39). Estos informes serán aplicables a Información de Sostenibilidad emitida por una entidad con base en:
· un marco de presentación razonable, como los Estándares GRI o las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S), establecidos como marcos aceptables en Argentina en virtud del párrafo 4 de la RT 60, "Normas aplicables a la preparación de información sobre sostenibilidad"; o
· un marco de cumplimiento, como podría ser un marco establecido por una ley o reglamentación diferente de los anteriormente mencionados.

En el caso de que una entidad prepare un Balance Social, en los términos de las RT 36 y 44, se utilizarán los modelos de informes de aseguramiento de la sección
V.F del Informe N° 22 (V.F.01-06, según las circunstancias), mientras las mencionadas Resoluciones Técnicas continúen vigentes en la jurisdicción en que ejerce el profesional. Si una entidad solo prepara Información sobre Sostenibilidad de acuerdo con los Estándares GRI y no acompaña el Estado de Valor Económico Generado y Distribuido, no se denominará “Balance Social” y el contador aplicará los modelos de informes de aseguramiento de la sección V.A (V.A.30-39, según las circunstancias).
· Se adaptó el informe de aseguramiento razonable sobre el cumplimiento del sistema de control interno de TI (V.A.40) para incluir excepciones identificadas por el contador y plantear una conclusión con salvedades.

· Se modificó la manifestación del contador en relación con los supuestos hipotéticos utilizados por la entidad para elaborar información prospectiva como proyección (V.B.02; V.B.04 y V.B.05) para ajustarla más adecuadamente a lo que requiere expresar el apartado 2.1 del capítulo V, sección B.i. de la RT 37.
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· Se modificó el informe sobre información prospectiva referido a un estado de flujos de efectivo preparado como proyección para incluirle una salvedad y disponer de ese modo con un modelo de informe con una conclusión modificada (V.B.05).

· En el caso de informes de aseguramiento sobre controles de una organización de servicios, se incorporaron modelos de la declaración que debe preparar la entidad en el caso de que el contador emita un informe “Tipo 1” o “Tipo 2”, a continuación de los modelos V.C.01 y V.C.02, respectivamente. Con las adaptaciones que corresponda, estos modelos de declaración son aplicables al resto de los casos expuestos en la sección V.A. de la presente publicación.

· En los modelos de informes de aseguramiento de un balance social (V.F.01 a V.F.06), se incluyeron – a modo de ejemplos de procedimientos realizados – las pruebas de controles.
En los encargos de aseguramiento limitado, el procedimiento que se menciona como ejemplo es el siguiente: “Obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en el Informe de Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada”.

En los encargos de aseguramiento razonable, el procedimiento descripto a modo de ejemplo señala: “Obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en el Informe de Sostenibilidad, y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes”.
· Se incluyeron dos modelos de informes de compilación de Información sobre

Sostenibilidad preparada de conformidad con:
· un marco de presentación razonable (VII.B.03) y
· un marco de cumplimiento (VII.B.04).

· Se incorporó un ejemplo de utilización de informe especial para el caso de la rendición de cuentas de un consorcio de copropietarios (VII.C.05).

· Se ajustaron detalles menores de redacción.
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Aclaración:
Los trámites o la información objeto del encargo pueden ser variados de acuerdo con los requerimientos del organismo de control de que se trate. Un ejemplo podría consistir en un trámite de inscripción de reducción del capital social ante el regulador de personas jurídicas. El título del informe podría ser: “Informe de cumplimiento de contador público independiente sobre precalificación del trámite de reducción del capital social por pérdidas acumuladas”.
El objeto del encargo es normalmente información del ente contenida en algún medio de soporte y que debe ser apropiadamente identificada.
Debe evitarse el uso de expresiones como “auditar”, “revisar”, “examinar”, que podrían dar a entender erróneamente que se trata de un encargo de aseguramiento. De existir hallazgos que afecten la información objeto del encargo, debe agregarse en la manifestación profesional: “excepto por las siguientes observaciones u excepciones”, las que se detallarán a continuación.
Cuando la información objeto del encargo sean estados contables, deberá incluirse un párrafo que indique que este trabajo no constituye una auditoría ni una revisión de estados contables. Este requisito no aplica en los informes/dictámenes en los distintos trámites que se presenten a la IGJ. En función a las características del trámite y/o información objeto del encargo, el profesional podrá agregar lo que se resalta en negrita: “en mi opinión, ABCD cumple, en todos los aspectos significativos, …………………………”. Esta opción no podrá aplicarse en los informes/dictámenes que se presenten en los distintos trámites ante la IGJ.


INFORME DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE {COMPLETAR SEGÚN CORRESPONDA}


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………

Identificación de la información objeto del encargo

He sido contratado por ABCD para emitir un informe de cumplimiento sobre {indicar el objeto del encargo}, de acuerdo con lo requerido por {indicar, si corresponde, la fuente del requerimiento} en relación con {indicar, si corresponde, el trámite y/o información objeto del encargo}. Dicha información ha sido firmada/inicialada por mí para propósitos de identificación, y en adelante, referida como “la Información objeto del encargo”.
Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable de la preparación y presentación de la Información objeto del encargo de acuerdo con lo requerido por {indicar la fuente del requerimiento} y del cumplimiento de {hacer referencia, según corresponda, a las normas del regulador y/o normas legales que se utilizaron para preparar dicha información}.
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Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en la emisión del presente informe de cumplimiento, basado en mi tarea profesional, que se detalla en la sección siguiente, para cumplir con los requerimientos de {indicar, según corresponda, el organismo de control mencionado en la primera sección de este informe}. Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de
la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).
Tarea profesional

Mi tarea profesional fue desarrollada de conformidad con las normas sobre encargos para la emisión de un informe de cumplimiento establecidas en el capítulo VIII de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos que he considerado suficientes para los propósitos del regulador en relación con el cumplimiento por parte de la Sociedad con los requerimientos de
………………………… {indicar, según corresponda, el organismo de control mencionado en la primera sección de este informe}.
La Resolución Técnica N° 37 exige que planifique y ejecute mi tarea de forma tal que me permita emitir el presente informe de cumplimiento. Los procedimientos detallados a continuación han sido aplicados sobre los registros y documentación que me fueron suministrados por ABCD. Mi tarea se basó en la premisa que la información proporcionada es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

Los procedimientos realizados consistieron en:
a. Cotejar …………………………
b. Recalcular …………………………
c. {Describir los procedimientos realizados en forma detallada}

Manifestación profesional

Sobre la base del trabajo realizado, cuyo alcance se describe en la sección precedente, y en lo que es materia de mi competencia, en mi opinión, ABCD cumple con lo requerido por {indicar, si corresponde, la fuente del requerimiento} en relación con {indicar, si corresponde, el trámite y/o información objeto del encargo}.
Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe de cumplimiento ha sido preparado exclusivamente para uso de la Direccióniv de la Sociedad y para su presentación ante	{indicar el organismo de control
correspondiente} en relación con {hacer referencia al asunto mencionado en la primera sección}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]	
